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. a..0 	 Un alto. . . . 50
kriivoro tus42 o , 40 antigua de pisula

Se publica todos los dios ) excepto los domingoz
No se tosexterd edicto .6 financie alguno tl ins-

tancia de pede sin time entes stts Interesados abo-
nen ealaatIcea su insereión á razón de 66 canta-
mos linea 6 pene de ella.

NOTA IMPORTAN118.—Inntediataineote gen
los galera Alcaldes . y Secretarios reciban eete
lioereene dispondats clec se lije att *tupirá- ea el
sitie de costumbre, donde ponme:eme huta el re-
cibo del dintero

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo por cuyo conducta
se pagaran a los editores de los mencionados pe
tiddicos. 	 '

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y alale Octubre 1854

Loa setIores Secretarios cuidaran, bajo su mis
estreclia responsabilidad, de conservar los númerbs
de este BOLBITN, coleccionados para su encuader-
eacban, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
baste, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen les intere-
sados el Importe de su publicación ó garanticen el
pago, a raedn de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos rl ?O
cantimos de peceta.
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COMISION PROINIAL

CORDOE3A
—...... :sea: 	 •

Circular ntini. 973

Acordade por la Comisión provin-
cial contra ar de nuevo en concurso
público la adquisición de material de
hilo de cobre Ce tres mi imetros de
diámetro para e proyecto de red tele-
fónica proviteial, en cantidad de faiete
mil trescientos cincuEnte y doe kilos al
precio'nleximo de tres pesetas cuarenta
cantimos el kilo, se convoca para dicho
acto por medio del presente conforme a
la Instrucción de veinte y cuatro de
Enero de mil novecientos cinco y Real
orden del mismo mes de mil nevecien-
tos diez y nueve.

EI concurso tendrá lugar en el Snón
Sesiones de la Comisión provincial

* a dome horas del daa en que haga

veinte contados desde el siguiente a en
que aparezca este anuncio en el BOLB-

TIN OFICIAL de la provincia, o en el pii-
mero laborable que le siga si el que
le correeponcie fuera festivo, presidido
por el setior Gobernador civil de la pro-
vincia o por el sellar Diputado en quien
delegue y con asistencia de otro serior
Diputad:: que repreeeete a le Corpora-
ción, con la del Comisionado por la Di-
reecióu General para este servicio y
cen la de un Nctan o de este capital a •
quién corresponda en turno.

Ei pliego ee ennediciones ha qua ha
de ajustarse este concurso es e., que se
inserta a continuación de eate anun-
cio.

Las propcsiciones le harán en plie
gas cerrados, extendidas en papel sel'a-
do de octava clase con arreglo al mo-
delo que ae inserta en el adjunto pliego
y vendrán acompaßedas de la cédula
persona del licitador y del documento
que acredito haber consignado como
fianza provisional el cinco por ciento
del importe total del materia' al tpio
que en el aludido pliego se sala, que
el mejor postor elevará al diez por cien-
to como definitiva; y cuyas proposicio
ales polla presentarse en a Secretaría
de esta Corporación desde el dia si-
guiente al en que aparezca publicado
el anuncio de este concurso en el Po
MITIN OFICIAL hasta el anterior al en
que haya de celebrarse la licitación y
durante las horas de diez a trece.

Tanto el acto del concurso como los

demás referentes al servicio indicado se
ajustarán a las prescripciones de la Ins
tracción y Real orden citadas.

--
PLIEGO de condicienes económico-

administrativas y facultativas con
arreglo a cual se saca a concurso pú-
blico la adquisición de filete mil tres-
cientos cincuenta y &e kilos de hilo
de cobre de tres milímetros de diá-
metro con destino al proyecto de re t
telefónica provincia, ordenado por
ß Dirección General de Comunica-

cloaca.
CONDICIONES

ECONOMICO-ADM INISTRATI VAS

Primera. El precio máximo a que
se ha de adquirir el referido hilo de co •
bre será al de tres pesetas cuarenta cén-
timos el kilo.

Segunda. El concurso tendrá lugar
a os veinte d'as hábiles contados desde
el siguiente al en que aparezca este
anuncio en el BOL/1'1'1N OFICIAL de la
provincia, o en el primero laboraba,
que o siga si el que le corresponde fue-
ra festivo, verificándose el acto en er:
Salón ,de Sesiones de esta Comisión •

provincial, presidido poreel setior Go- !
bernador civil de la provincia o por el
señor Diputado en quién delegue y con
asistencia de otro setior Diputado que
represente a la Corporación con la del
funcionario comisionado por la Direc-
ción General de Comunicaciones para
este servicio y con la de un Notario

de esta capital a guión corresponda en
turno .

Tercera. Para tomar parte en la li-
citación es inclispensab e consignar pre-
viamente en la Caja provincial de fon-
doe el cinco por ciento del importe to-
tal del material al tipo que en el pre-
sente pliego se seilale, acovpiefiando a
la proposiciones la oportuna carta de
pago, cuyo imirrte Frie le consignares
por el interesado en la forma y caso de
valores que previenen las disposiciones
vigentes.

Cuarta. Las propodiciones serán ex-
tendidas en papel solado de octava o a-
se y podt ein redactarle, en la forma si-
guiente:

«Me ob igo a entregar a a Excelene
tísima Diputación Provincial de (26:-do-
be con entera sujeción al pliego de coi-
diciones inserto en el BOLETÍN Oercns.r.
de la provincia de (tal fecha) siete mil
trercientos cincuenta y dcs kilos de hilo
de cobre de tres milímetros de diáme-
tro a (tantas pesetas). Para seguridad
de esta proposición acompallo la Carta
de Pago que acredita haber consignado
la fiauza de 	   

e.

peaetas que se previenen.
(fecha, firma y domicilio).

Quinta. No se admiten proposicio-
nes que no sean de producción nacio-
nal, cuya circunstancia deberá justifi-
caree cumplidamente.

Sexta. Los pliegos cerrados conte-
niendo las proposiciones que se hagan

1
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temía kilométrica indicada y sobre
muestras sacadas del cinco por ciento
de los rollos presentados, tomando un
término medio de fas experiencias prac-
ticadas.

Sexta. Si resultare que mas del vein-
te y cinco por ciento de los rollos ensa-

yados no reuniesen las pruebas indica-
das, se rechazara toda la partida, pero
la Dirección general podrá autorizar a
petición del contratista que se reconoz-
can todos los rollos, admitiendo todos
los que cumplan las condicione ex -
gidas.

Córdoba veinte y dos de Febrero de
mil novecientos veinte y tres.—Ei Vi-
cepresidente, Pablo Murillo.

TESOREHIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DECORDOBA

Núm. 957

Consumos

Actea=
ålmeçlinita

Imodóvar
Baena
Belainizar
Belmez
Benamejí
Bujalance
Carlota
Castro del Río

onquista
D.,na Menda
Fuente °bajuna
Fuente Tójar
Hinojosa
Ianajar
Luque
Monea
Ob-jo
nieencíana
Palma del Río
Pedroches

entrega antes del treinta y uno de Mar-
) de mil novecientos veinte y tres, la

cual se hará siempre en el edificio de
esta Corporación.

Diez. El mate rial será reconocido

a medida que se Iryn entregando por

este funsionario eneargado por la DI-
recaión general como comisionado para
este servicio, quien (edificará de ha •

berse hecho las enbeges y que dicho
material reune as condiciones faculta-
tivas contrnidas en este pliego, n r a e -

daten° luego todo aquel que no lea

reun z.
02ce. Pi del reconocimiento eee,

según la conlicidn anterior ha de
cene del material adquirido resultara
alguno que no cumplere con las con-
diciones de este pliego, el contratista lo
retirará y repondrá con otro que las
mur pla en el tértino de treinta días a
contar desde el en que oficialmente se
le comuni q ue haber sido desechado.

Doce. Ei remetante &da ebligado a
ejecelar y cumplir_ fielmente cuantas
condiciones ccruprende el presente plie-
ge y lsialta de cumplimiento por par-
te del mismo, dara derecho a la Corpo-
ración eroviticiel a rescindir el contrato elécnica de.berän practicarse en el puen-
resarciéndosn de los perjuicios que se te Weasthome y en rama longitud sor lo

le irroguen con ' ef importe de le fianza menos de cien metros Obtanié.dose por
nonsnanne or aquel, el que se eme lo tinto una décima parte de la resis-

cilindrado, de sección circular, presen-
tado una superficie tersa e igual sin grie-
tas ni esperezas de d iámetro uniforme.

Segunda. Deberá poder arrollarse
sobre si mismo, tocándose enas vueltas
con Giren sin romperse.

TeT ,crl. Deberá poder doblarse en
rectos y en sentido contrario,

sufr ..e dos dobleces sobre una super.
ficie semisircular de cinco mm. de ra-
dio.

Cuarta. Asimismo deberá reunir las
encimes eidnricas y mecánicas

¿u lentes:
Sección

7'07.
Resistencia eléctrica a O° en

2'36.
Resistencia total a la ruptura

3 18.
Prolongación máxima en el momen-

to de la mentira el un) por ciento
Los extremos de cada rollo deberán

quenar plegados ssbre si mismos en
forma de ganchos para que pueda en-
contrarse el cabo facilmente sin que se
enrede al deserniol arlo.

Quinta. Las pruebas de resistencia

A los Alcaldes de lo ti Ayuntamientos
que a continnacion se expresan:

Al objeto de peder conocer los in-
gresos verificados en las Cajas Munici-
pales por cuenta del Impuesto de (ion-
sumos, con la natural distribucion del
Tesoro y R-cargos Municipales, duran-
te el tercer trimestre del arlo 1.922-23,
se serviran ordenar al nitrar Contador
de fondos, o a la persona que haga sus
veces, con arreglo al articulo i27 de la
vigente Ley Municipal. que expida co-
pia certificada de dichos ingresos, den-
tro del plazo de eche días y remitirla
tan pronto obre en su poder.

Asimismo remitiran otea certificacion
en la que consten las personas que en
la actualidad desempeden lo i cargos de
Alcaldes y Concejales de los Ayunta-
mientos respectivos con expresion de los
nombres y los dos apellidos.

Córdoba 20 de Febrero de 1923.-=El
Tesorero de Hacienda, Miguel M)-

ral es.
Ayuntamientos que se citan

podrán presentar se en la S2cretaria de teri expresamente a les Tribunales de

esta Corporación des le el di a siguiente esta capital.
al en que aparezee publicado el anuncio Trece. Si el contratista demostrase

en el Breezenr ° gotee hasta el anterior que el haber retrasado la entrega, mo-

al en 
que haya de celebrarse la llena- üvando la -escición de que trata la con-

dón, en aquellos que sean la orable.s y dición anterior, obedece a furia mayor

duran te las horas de diez a trece, acom 	 o cus i al ea a su voluntad, ofreciendo

pallando el reguarde antes me 	 llenar su compromiso en plaza breve,

d'
 o que acredite haber hecho el depósito podrá conceder la Corporación, 

si lo

Provisional prevenido y la cédula perso- estima convenient e , una prórroíra

v caso de no con
currir personalmen-dasdencial pasa que lo cumplimente.

Catorce. E tipo InSitiin0 por el que
se admiten proposiciones es el (te vein-
te y cinco mil pesetas por el total del
material que se subasta o que se con-
cursa.

Quince. El imeorte del material se
satisfará al contratis a a melida que se
vaya recibiendo, previa aprebación por
la Comisión provincial de las certifica-
clones que al efecie se expidan por el
encargado o comisianido en la forma
expresada en la condición diez.

Diez y seis la i contratiata queda
obligado a satisfacer el uno veinte par
ciervo de pagos al listado asi coma to-
dos los gravámenes y arbitrios que ha-
ya establecidos o que en lo sucesivo se
establezcan, ya por aquel o par la pro-
vincia o municipio.

Diez y siete. Verificada la recepción

total y acordado el pago del material,
se devolverá al contratista la fianza de-
finitiva previo acuerdo de la Comisión
provincial y justificación por parte del
mismo de haber cumplido todas sus

Posadas
Pozo blanco
Priego
Pueblonuevo del Terrible
Puente Genil
Rambla
Rute
Valenzuela
Vilaralto
Zuheros

ea11.1.	

Sección Administrativa de
primera Enzefunza

D

CÓRDOBA

Núm. 972

ANUNCIO

Esta Seccion en use de fas atribucio-
nes que le concede el Estatuto regente,
con fecha de hoy se ha servido hacer
el siguiente nombramiento de Maes-

tro interino.
Don Juan del Moral °ricito, para el

cargo de Maestro de Seccion número
uno, interino de la Escuela Nacional
graduada de nidos de Villanueva de
C6-doba.

Lo que se hace público por este me-
dio a los efectos del plaza de pose-
sion de las interesadas de referen-
cia.

Córdoba 23 de Febrero de 1933.—
El Jefe de la Seccion, Vicente Nar-
bona.

Alcaldía
Constitucio-
nal de Pedro-

A b
Núm. 780

EDICTO

Don Alfonso Castro Gelaan Alcaide
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que conforme a los ara
ticulos tercero y cuarto del Real Decre-
to de siete de Junio de mil och Cien tos
noventa y uno y segundo de la instrac-
clon de veinte y cuatro de Eaero de
mil novecientos cinco, este Ayunta-
miento y Asociados han acordado_ tes
condiciones para el arriendo en pública
subasta del arbitrio de pesas y medideu
est blecido con el carácter de obligatorn
para e/ próximo ano económico de mil
nov cientos veinte y tres al mil nove

cientos veinte y cuatro para cuyo re-
mate servirá de tipo la cantidad dt
veinte mil pesetas a que asciende el in
greo fijado en el presupuesto aproba
do por la Junta Municipal, y habrá el
celebrarse con sujeccion a las con licio
nes que aparecen fijadas en el reperti
ve pliego y en la tarifa que se acoinpa

te aigun licitador la persona que por el
lo haga acompsflará el oportuno poder

que ser i bastanteedo por el Letrado de

la Corperec ió n don Joaquin de Velas-

co y Nateru.
Septime. Ea el término de quince

días a contar desde la fecha en que
oficialmente se 'e romunique al contra-

tista la adjudicación y aprobación del

concurso deberá este consigna r en la

Caja de depósitos en concepto de fian•

za d:foi tiv s y para responder al cum-

plimiento de su compromise el diez por

dento del impor te total del material al

tipo de adjudicación.
Octava. Todos 'os gastos que se

ocasione.n en la celebración de este
conrurso, anuncios en los periódicos
oficiales, otorgamiento de escritura y

demä r serán satisfechos por el rematan-

- te que al abono de los mismos queda

obligado.
Novena. Le entrena del material

• 
que se trata de adquirir deberá de

empezare a efectuar a los ne inte dias
de la adjudición definitiva y continua- obligaciones.

rit por entregas parciales a medida que 	 Diess y ocho. Finalmente, se hace

selvaya pidiendo al eontrstista en can-
constar que transcurrido el plazo legal

tidad determin ada , a cuyo efecto se 'e -para oir reclamaciones no se ha produ-

requeriri con quince dies de anticipa- eido 
nin zuna.

cidra, debiendo quedar terminada dicha 	
Condiciones facultativas

Primera. El alambre será de cobre

si-

earrespon liente en mm.

ohmios

en kg.
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IfIYUNT4MIENTO5
OBEJO

Nüns 843

Don Ildefonso González Pšailla, Anaide
constitucionst de ets villa.
Hago saber: Que halhindobie formada

la matrícula industrial de este término
para el próximo ejercicio de 1923 s24,
queda expuesta al público en esta Se-
cretaría municipal por término de
quince diere con el fin de que loe con-
tribuyentes en ella comprendidos pue-
dan hacer las reclamaciones que a su
derecho convenean.

Obejo 3 de Febrero de 1923.—Ilde-
fonso Gol/min.

C 1411 Tg (VI LAS TORS
Núm. 893

:Don Alienso raracuel Ponce, Alcalde
constituciond de reta villa.
Hago seser: Qie estartio vecan"es

las dos plazas de Médico titular de esta
villa para la asis'encia medica de las fa-
milias declaradas pobres, la Junta mu-
nici pal de mi presIdencin en sesión del
dia 25 del mes actual, proceder por con-
curso a la provisión de dichos cargos a
base de mil qu nientas pesetas de su el-
do anuales.

Lo que se anuncia al público para
que los aspirantes a las referidas titula-
res dirijan sui solicitudes desnuesata-
das a esta Alcaldia en el térmiao im-
prorroeable de treinta dias a contar des-
de la inserción de este edicto en el BO_
LETIN OPI IAL de esta provincia.

Canete de las Terres 1.° de Febrero
de 1923.—A. Carecesele

FUENTE TÖJAR
Núm. 840

Don Francisco Matas Cordón, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Qu e terminado el Repar-

timiento de la Contribución urbana de
este termino para el afio de 1923 24,
queda expuesto s.l público en mesa de
la Secretaria municipal de esta villa,
por término de ocho dias, contados des-
de el siguiente al de la inserción de es-
te &ices en ei B )LETIN OFIIAL pa-
ra que los contribuyentes puedan pre-

sentar las reclamaciones que sean de su
derecho.

Fuente Tejar 1." de Febrero de 1923.
—Francisco Matas.
	  1

zexe

CODOB RA,
Núm. 974

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de primera irisan la del Distrito
de la Derecha de esta Capital.

Hago saber: Q se en este Juzgado y
pon la Secretaria del reír ada se siguen
autos juicio declarativo de menor cuen-
tia a instancia de don Herindgenes Cor-
tés Cano como marido de don Eloisa
Saló Jimenez, contra don Francisco e
la Cruz y Luque sita herederos y causa-
habientes, en los cueles se ha dictado
sentencia cuya cabeza y ente dispesi-
tiva dice asi:
- Cabina de la sentencia. En la dudad

de Córdoba a diez y siete de Febrero de
mil novecientos veinte y he, el SerIOI
donlos6 Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de primera instancia del Distrito
de la nerecha de la misma: Vistos los
presentes autos juicio declarativo de
menor cutis seguilos a insta.ncla de don
Hermögenes Cártés Can, mayor de
edad, maestro nacional, y de esta vecin-
dad, como marido reeresentante Irgal
de d fla Eloise Saló y Jiménez, ambos
de esta vecindad, dirigido por el Abo-
gado don Rafael Jiménez Amigo, con-
tra don Francisco de la Caz y Luque
o sus herederos y blyib'enes delco-
nocidcrs, sobre entrega de cantidad.

Parte diseositiva.—Falio: Qae debo
condenar y condeno a don Francisco
de la Cruz y Luque o a los que fueran
herederos y causahabientes del mismo
a que consientan y se allanen a que (a
cantidad de mil cuatrocientas pesetas,
que se consignó en la Ceja Genetal de
Depósitos de la Tesorería de Hecienda
de esta capital con 'echa on e de M,Iyo
de mil novecientos veinte y un; par el
Secretario que fue de este Juzgado don
Teodomiro Ferrera lez Gómez, para la
Cancelación de la hipoteca que airctaba
a la casa número siete de la calle de
Barqueros de esta ciudad -a favor de
don Francisco de la Cruz y Luque, se
devuelva con los interese devengados
a don Hermögenet Cortés Cano corno
maride y representante legal de dona
%in' Saló y Jiménez, por quien fue
constituida, no haciende espacial con-
dena de las costas causadas en este jui-
cio. Asi por reta mi sentencia, definiti-
vamente iezganle, lo pronme eio, man-
do y firnao.--Iosei Eguilsz.

Publicación.—Dada, le lda y publica-
da fue la anterior sentencia por el sellar
Juez que la autoriza estando celebran-
do Audiencia pública en el dia de su
feche, doy fé: Licenciado, Pedro Fer-
nandez Pintado.

Y para que sirva de notificación a los
demandados, expido el presente que se
insertará en el BordwriN OFICIAL de esta
provincia.

Dado en Córdoba a veinte y uno de

Febrero -de mil novecientos veinte y
tres.—Jose Eguilaz.--E[ Secretario,
P. D.: J. Carmona..

CABRA
Núm. 968

En el juicio verbal civil seguido en
este Juzgado municipal a jiu:tutti& de
don José Mereao Canoro, en reclama-
ción de cantidad a Rafael García Valle
y Sacramento Medina Amo. ha recibido
sentencia cuyo eecith?zemiento y part 1
dispositiva dicen así:

"En hi cin /ad de Cabra a echo de
Febrero- de mil novecientos veinte y
Uta, los setiores don José Pérez Arro-
yo, don José Mari lo Payar y <loa Ra-
(gel Murillo Moreno, Juez y Adjunt-s,
respectivemeree, que forman el Tribu-
nal municipal de la misma, habiendo
visto el presente juicio verbal civil.

Fallamoe Tor unanimidad, que ele-
vando a definitivo el embargo p reven-
tivo practicado en la finca de olivar de
Rafael García Valle, debemos condenar
y cendenarnoeda date y a Sao annento
Medina Ame, a que paguen al actor don
Joei Moreno Carero, la suma de trea-
cientas cincuenta y cinco pesetae con
noventa y seis ciatimes, que represen-
ta e capital reclamado mita el interés
al ocho por ciento deudo el die de la
creacien (le la obligación: huta el en
que fed reclamada, coa [tia el pago de
las costee y gastoa de este procedi-
miento.

Así por esta nueatra sentencia !o pro-
nunciamos, mandamos y fi MaM0f3.—
José P4 ass A rroyo.

Y para su pub licación en el BOLETIIN
OFIO/AL de la provincia, de 'acuerdo
con lo que preceptua el artfon o seto -
cientos inseeta y nueve_ de a ley de
Enjuiciamiento civil, expido e presen-
te en Cabra a trece da Febrero do mil
novecientos veinte y tres Juez
municipal, José Pérez Arro-yO.—EL Se-
cretario, Juan Suiche.

BITJA LANCE
Núm. 971

Don Josquin P. Roinero, rez de pri-
mera irstancia del partid ele Buje
lance..
Hage saber: Que en este Jugado se

siguen autos ejecutivas a instancia del
procurador don Francisco Melero en
nombre de don Tornes Parras Menor,
cotana José rastil a Rumie, sobre - re-
&amación de cantidad, me.cuyos autos
por providen ia de esta fecha se saca a
pública subasta por termino de veinte
dias la finca siguiente:

Mitad e /a haza número diez del
séptimo tunee de «Casil'ass, Dehesón
y término de Cande de las Torres, con
dos fanegas de cuerda, equivalentes a
una hectárea, veinte y dos ä reas y cua-
renta y cuatro zentiereas, linda al Nor-
te con la otra media haza de Cristó-
bal Cerero; Oeste, tierras de don Anto-
nio Redriguez Y-Alons SilaiiiiCiriTa=
uso; Sur, /as de Jasé Mafia González,
y Fete, tierras de Francieco Cerezo.
Inscrito en el Registro de a propiedad
de este partido, al tomo noventa y tres
de Cande de las Torres, folio ciento

cuarenta y siete, din número de tnif
,dosciernos och2nta y seis duplicada
inscripción séptima.

La erreresada finca ha sil) valorada
en dos inil quinientas pedas, estante--
los dual ya le er piedad de manifiesta
en la Sr•actririe. de••ete Juzgado para
que puedan ex tratinarlos los que tornen,
Parte en !e eu'l asta debiendo cantor-
meise cou el U.3 sin derecho a erigir
ningunos otros.

El remate se celebrará el dia veinte
y seis del erebtime mes de Marzo a las
once horas de su tnaftana en la S•ala.
Audiencia de este Juzgado, no edad-
endose posturas que no cubran las doe
terceras partes del avaltie, pudiera&
hacerse a calidad de ceder el remate a
un tercero y debiendo consignar Ios
licitadores previamente pare tomar par-
te en la subasta, una cantidad igu d
por lo menos al diez por ciento del ve-
lor de (afines.

Lo que se hace saber al público a loa
Consiguientes.

Dedo en Bejalanze a eeinte de Fe-
brero de mil novecientos veinte y tres.

Ioaquin P. Ronaero.e---E1 Secretario,,
Enrique Fsgoaga. -

POSADAS
Núm. 835

Den Miguel Llames Rosales, Juez da
instrucción de este partida.
Por virtud de la presente regnisite-

tia ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares Y policía judicial la busca y roe-
este de lo gula al final releo, hartada
al vecino de Palma dis/ Río liosa Pérez
Romero, la madrugada del día seis del
actua l, de un chozo sitian §e en la dehe
-silla llamada LOB Limone, de aquil
termino; y caso de ser habido sea pues-
to a dispoeición de eete Juzgada coa
sus tenederee ilegitimes.

As/ lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo bajo e/ ad-
inero diez y menees de mil novecientce
veinte y tres.

Dado en Posadas a nueve de Febrera
do mil novecientos veinte y eree.—mi_
ft,eel Llamas. --El Secretario judiciah
Luis Medina.

Señas de les ceballeries

X.Paiiinela de tres aftcs y medio, 143g
de alzada, eaatela, herrada en la cade-
ra derecha con las letraa R. M., frente
e'quenda, lunar tordo ea el remolino
de los hijares.

Otra mula de treinta mines, °astenia
de 113 de alzada, herrada en la cadera
derecha con las letras H. M., cabeza
algo chata y gallina,

Y una burra de once atlas, lee8
alzada, rucia oscura, por la cara cane-
lo, In0f3C/de blancas en ioz des coatí ta-
res.

Las tres con el hierro de la Compa-
Eh El Fénix Agrícola V.-4 en la cade-
ra izquierda.

nota gLil fig mr-utei ze
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